
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

E D I C T OE D I C T O
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVILJUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
CD. REYNOSA,TAMAULIPAS.CD. REYNOSA,TAMAULIPAS.

CONVOCANDO A POSTORES:CONVOCANDO A POSTORES:

            Por auto de fecha veintitrés de noviembre  del presente año, dictado dentro            Por auto de fecha veintitrés de noviembre  del presente año, dictado dentro
del Juicio Ejecutivo Mercantil, Número 00221/2021, promovido por RENE GARCIAdel Juicio Ejecutivo Mercantil, Número 00221/2021, promovido por RENE GARCIA
TIJERINA en contra de FRANCISCO JAVIER CONTRERAS OSORNI Y CLAUDIATIJERINA en contra de FRANCISCO JAVIER CONTRERAS OSORNI Y CLAUDIA
LUCIA VAZQUEZ ALCANTAR el Titular de este Juzgado LIC.RAMIRO GERARDOLUCIA VAZQUEZ ALCANTAR el Titular de este Juzgado LIC.RAMIRO GERARDO
GARZA  BENAVIDES,  mandó sacar  a  remate  en  Tercera  Almoneda y  SubastaGARZA  BENAVIDES,  mandó sacar  a  remate  en  Tercera  Almoneda y  Subasta
Pública el bien inmueble embargado en el proceso, consistente en:   Pública el bien inmueble embargado en el proceso, consistente en:   

   TERRENO  URBANO,  UBICADO  EN  CALLE  ZACATEPEC  NUMERO  1410,   TERRENO  URBANO,  UBICADO  EN  CALLE  ZACATEPEC  NUMERO  1410,
COLONIA  SIERRA  DE  LA  GARZA,  REGISTRADO  BAJO  LA  FINCA  NUMEROCOLONIA  SIERRA  DE  LA  GARZA,  REGISTRADO  BAJO  LA  FINCA  NUMERO
204140 DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS; 204140 DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS; 

   Para tal efecto publíquese edictos por dos veces en el Periódico de circulación   Para tal efecto publíquese edictos por dos veces en el Periódico de circulación
amplia de ésta Entidad Federativa,  en la inteligencia que entre la primera y segundaamplia de ésta Entidad Federativa,  en la inteligencia que entre la primera y segunda
publicación,  deberá  mediar  un  lapso  de  nueve  días.  Asimismo,  entre  la  últimapublicación,  deberá  mediar  un  lapso  de  nueve  días.  Asimismo,  entre  la  última
publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días,publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días,
convocando a postores a fin de que comparezcan  a las  (10:00) DIEZ HORAS DELconvocando a postores a fin de que comparezcan  a las  (10:00) DIEZ HORAS DEL
DÍA (27) VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024); en laDÍA (27) VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024); en la
inteligencia de que el avalúo practicado sobre el inmueble que servirá de base parainteligencia de que el avalúo practicado sobre el inmueble que servirá de base para
subastar  el  citado bien,  se fijó   por la  cantidad de  subastar  el  citado bien,  se fijó   por la  cantidad de  $1,017,000.00 (UN MILLON
DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), menos la rebaja del 10% (diez por ciento)
por tratarse de tercera almoneda, sirviendo como postura legal la que cubra las dos
terceras partes del valor designado para esta almoneda, y que lo es la cantidad de
$549,180.00  (QUINIENTOS  CUARENTA  Y  NUEVE  MIL  CIENTO  OCHENTA
PESOS 00/100 M.N.).-

    Se le informa a la demandada o al postor que la diligencia de remate, se llevará a    Se le informa a la demandada o al postor que la diligencia de remate, se llevará a
cabo a de manera virtual  a través de la aplicación “Zoom” por el  cual  se podrácabo a de manera virtual  a través de la aplicación “Zoom” por el  cual  se podrá
generar la audiencia correspondiente es el siguiente:generar la audiencia correspondiente es el siguiente:
https://us02web.zoom.us/j/82865968820?https://us02web.zoom.us/j/82865968820?
pwd=bWZETU9QVWwwNGdYMUR2SDhVc0VTQT09pwd=bWZETU9QVWwwNGdYMUR2SDhVc0VTQT09  

  Se requiere a la demandada o al postor que deseen asistir  en la audiencia de  Se requiere a la demandada o al postor que deseen asistir  en la audiencia de
remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal Electrónico a través de suremate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal Electrónico a través de su
plataforma en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de promocionesplataforma en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de promociones
electrónicas,  recibir  notificaciones  personales  electrónicas,  y  consultar  acuerdos,electrónicas,  recibir  notificaciones  personales  electrónicas,  y  consultar  acuerdos,
entre otros, a fin de que estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.-entre otros, a fin de que estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.-

   Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la Subasta   Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la Subasta
deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justiciadeberán depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia
en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirveen el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve
de base para el remate del inmueble, sin cuyo  requisito no  serán admitidos. Asíde base para el remate del inmueble, sin cuyo  requisito no  serán admitidos. Así
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura correspondiente,mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura correspondiente,
solicitud que deberá realizarse con la debida anticipación.- solicitud que deberá realizarse con la debida anticipación.- 

 A T E N T A M E N T E A T E N T A M E N T E
  CD. REYNOSA,TAM., A  27 DE NOVIEMBRE DE 2023  CD. REYNOSA,TAM., A  27 DE NOVIEMBRE DE 2023

LIC. SANJUANA LOPEZ VARGASLIC. SANJUANA LOPEZ VARGAS
SECRETARIA DE ACUERDOS.SECRETARIA DE ACUERDOS.
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